
PODER LEGISLATIVO

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

LEGISLADORES

PERIODO LEGISLATIVO: 2021

Extracto:

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 7 EN MAYORÍA S/ASUNTO

377/20 (BLOQUES M.P.F.. U.C.R, FORJA, PARTIDO VERDE. Y

FRENTE DE TODOS - P.J., PROYECTO DE LEY SOLICITANDO

LA INCORPORACIÓN DE LA LEYENDA "LAS MALVINAS SON

ARGENTINAS" EN TODAS LAS CAMISETAS DEPORTIVAS DE

NUESTRA PROVINCIA) ACONSEJANDO SU SANCIÓN.

Entró en la Sesión de:

Girado a la Comisión N°:

Orden del día N°:

Ley Sancionada 18/11/2021



"202Í •• Ano del Tricésimo Aniversario (U; ¡;¡ Constitución Provinci;irir<:í".'~

Provincia de Tierra del Fuecjo
Antártida e islas del Atlántico Stir

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

PODER L i rGíSLA ¡ iVG
RÍA Lí^íSl A T I V A

MAY 5 ];

'A Ut l. : l\)f,RAD^

C/FIRMA

DSCTAMEN DE COMSSÍON N° 7

EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

S/ASUNTO 377/20.-

La Comisión N° 7 de Malvinas. Atlántico Sur y Antártida.
ha considerado e! Asunto 377/20 BLOQUES M.P.F., U.C.R., FORJA, PARTIDO
VERDE Y FRENTE DE TODOS-P.J. Proy. de Ley solicitando la incorporación de ¡a
leyenda "Las Malvinas so¡¡ Argentinas" en todas las camisetas deportivas de nuestra
provincia de Tierra dei Fuego. (Com. 7), y en mayoría, por las razones expuestas en
e! informe que se acompaña y las que dará eí miembro informante, aconseja la
sanción de! siguiente.

SALA D^^JMISJQN, 22 de Abril de 2021.-
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inforrnanie.
Los fundamentos serán expuestos en Cámara por eí miembro

SALA DE COMISIÓN, 22 de abril de 2021,
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LISTADO DE FIRMANTES

Leg. Federico SCIURAÍ>

Leg. Emmanuel TREW

Leg. Ma. Laura COLAZO

Leg. Federico GREVE

Leg. Daniel RIVAROLA

Leg. Mónica ACOSiA

Leg. Federico BILOTA IVAN

Leg. Ricardo FURLAW

Leg. Myriam MARTINE

Leg. Andrea FREITES

Leg. Damián LOFFLER

Leg Pablo VILLEGAS
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Leg Liliana MARTÍNEZ ALt

Leg. Victoria VUOT

Leg. Jorge COLADO



•2021 - A fio del Trigésimo Anivcrsnrio de l;i Constitución Provincial-'

'

Provincia de Tierra üel Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PGÜLIÍ LEGISLATIVO

S/ASUNTO 377/20.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Establécese el uso obligatorio del logo de ías "Islas Malvinas" en las camisetas

y uniformes deportivos de las selecciones, combinados y deporte individual de todas

aquellas disciplinas que representen a la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del

Atlántico Sur en competencias regionales, provinciales y nacionales.

Artículo 2°.- Establécese que el logo debe contener a ¡a Isla Soledad y a la Isla Gran

Malvina con los colores de la bandera de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e islas

del Atlántico Sur corno parte integrante de su territorio y enmarcado con los colores de la

bandera Argentina, y acompañado de la leyenda Tas Malvinas son Argentinas" ía! como se

muestra en el ANEXO I adjunto a la presente.

Artículo 3°.- Establécese que el tamaño y la ubicación.del logo tendrá una dimensión de

siete (7) centímetros de ancho por cinco (5) centípTetros de alto y se fijará preferentemente

en el lado izquierdo, según las particularidadeXdel uniforme deporth

Artículo 4°.- Comuniqúese a! Poder Ejecut
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